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Informe de la Secretaría

I.  INTRODUCCIÓN

1.
El presente informe contiene datos recibidos por la Secretaría (hasta el 9 de septiembre de 1996) de conformidad con los artículos 7 y 9 del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.

2.
En el artículo 7 del Protocolo de Montreal se estipula que:  

a)
Datos básicos

Toda Parte proporcionará a la Secretaría, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que se haya constituido en Parte, datos estadísticos sobre su producción, importaciones y exportaciones de cada una de las sustancias controladas enumeradas en el Anexo A para el año 1996, los anexos B y C para el año 1989 y el anexo E para el año 1991, o las estimaciones más fidedignas que sea posible obtener de dichos datos, cuando no se disponga de ellos;
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b)
Datos anuales

Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos sobre su producción anual (tal como se define en el párrafo 5 del artículo 1) de cada una de las sustancias controladas enumeradas en los anexos A, B, C, y E indicará, por separado, para cada sustancia, las cantidades utilizadas como materias primas, las cantidades destruidas mediante tecnologías aprobadas por las Partes, y las importaciones de y exportaciones a Partes y Estados que no son Partes, respectivamente, respecto del año en que las disposiciones referentes a las sustancias enumeradas en los anexos A, B, C y E, respectivamente, hayan entrado en vigor para esa Parte, así como respecto de cada año siguiente.  Los datos se comunicarán a más tardar nueve meses después del año a que se refieran.

c)
Datos anuales sobre reciclado

Cada Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos por separado sobre sus importaciones y exportaciones anuales de cada una de las sustancias controladas que figuran en el grupo II del anexo A y el grupo I del anexo C que hayan sido recicladas.

3.
Investigación, desarrollo, sensibilización del público e intercambio de información

En el artículo 9 se estipula que cada Parte presentará cada dos años a la Secretaría un resumen de las actividades que haya realizado de conformidad
 con lo dispuesto en ese artículo, es decir, en relación con la investigación, el desarrollo, la sensibilización del público y el intercambio de información.


II.  RATIFICACIÓN DEL PROTOCOLO DE MONTREAL Y LAS ENMIENDAS


DE LONDRES Y DE COPENHAGUE

4.
Al 9 de septiembre de 1996, 157 Partes habían ratificado el Protocolo de Montreal, 110 habían ratificado la Enmienda de Londres, y 57 habían ratificado la Enmienda de Copenhague.


III.  COMUNICACIÓN DE DATOS BÁSICOS

5.
La Secretaría ha analizado los datos básicos presentados por las Partes.  Las Partes que figuran a continuación no han presentado los datos básicos según se indica:


Datos básicos correspondientes a 1986 (sustancias que figuran en el anexo A)

Partes que operan al amparo del artículo 5:


Retrasos de:


Menos de seis meses:
Liberia, Mongolia y Yemen.


Seis meses a un año:
Estados Federados de Micronesia.


Uno a dos años 
Comoras, Malí, Nepal, República Popular Democrática de Corea y Vanuatu.


Más de dos años:
Antigua y Barbuda, Chad, Dominica, El Salvador, Granada, Guinea, Honduras, Islas Marshall, Islas Salomón, Jamahiriya Árabe Libya, Kiribati, la ex República Yugoslava de Macedonia, Nicaragua, Paraguay, República Centroafricana, Samoa, Trinidad y Tabago y Tuvalu.


Partes que no operan al amparo del artículo 5:


Retrasos de:

Más de dos años:
Turkmenistán y Uzbekistán.


Datos básicos correspondientes a 1989 (sustancias que figuran en el anexo B)

Partes que operan al amparo del artículo 5:


Retrasos de:


Menos de seis meses:
Liberia, Mongolia y Yemen.


Seis meses a un año:
Estados Federados de Micronesia.


Uno a dos años:
Comoras, Malí, Nepal, República Popular Democrática de Corea y Vanuatu.


Más de dos años:
Antigua y Barbuda, Bahamas, Chad, Dominica, El Salvador, Gabón, Granada, Guinea, Honduras, Islas Marshall, Islas Salomón, Jamarihiya Árabe Libia, Kiribati, la ex República Yugoslava de Macedonia, Nicaragua, Paraguay, República Centroafricana, Samoa, Togo, Trinidad y Tabago, Tuvalu y Viet Nam.


Partes que no operan al amparo del artículo 5:


Retrasos de:


Más de dos años:
 Turkmenistán y Uzbekistán.


Datos básicos correspondientes a 1989 (sustancias que figuran en el anexo C)

Partes que operan al amparo del artículo 5:


Retrasos de:


Menos de seis meses:
Liberia, Mongolia y Yemen.


Seis meses a un año:
Estados Federados de Micronesia.


Uno a dos años:
Comoras, Malí, Nepal y Vanuatu.


Más de dos años:
Antigua y Barbuda, Chad, Dominica, El Salvador, Granada, Guinea, Honduras, Indonesia, Islas Marshall, Islas Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, Kiribati, la ex República Yugoslava de Macedonia, Nicaragua, Paraguay, República Centroafricana, Samoa, Santa Lucía, Seychelles, Trinidad y Tabago, Tuvalu y Viet Nam.


Partes que no operan al amparo del artículo 5:


Retrasos de:


Más de dos años:
Turkmenistán y Uzbekistán.


Datos básicos correspondientes a 1991 (sustancias que figuran en el anexo E)

Partes que no operan al amparo del artículo 5:


Retrasos de:


Más de dos años:
Austria, Bélgica, Estados Unidos de América, Lituania, Luxemburgo y Polonia.

6.
Las Partes que figuran a continuación, que durante más de dos años han estado clasificadas temporariamente como Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo pero cuyos programas nacionales aún no han sido aprobados, no han presentado datos a la Secretaría:  Dominica, Granada, Islas Marshall, Jamahiriya Árabe Libia y Tuvalu.


En la decisión VI/5 a) ii) de la Sexta Reunión de las Partes se estipula que:


Un país sólo se podrá clasificar temporariamente como Parte que opera al amparo del artículo 5 durante un período de dos años contados a partir de la fecha de adopción de la presente decisión.  Transcurrido ese período, no se podrá prolongar más la condición de Parte que opera al amparo del artículo 5 si no se han presentado datos como lo exige el Protocolo, a menos que el país haya solicitado asistencia al Comité Ejecutivo y al Comité de Aplicación.  En este caso la prórroga no será de más de dos años.

Las Partes tal vez deseen estudiar la situación de las Partes de que se trata a la luz de la decisión arriba citada.

7.
Por otro lado, las Partes que figuran a continuación, que durante más de dos años han estado clasificadas temporariamente como Partes que operan al amparo de artículo 5, están recibiendo actualmente asistencia del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la preparación de programas nacionales que, una vez finalizados, deben permitir a dichas Partes comunicar los datos requeridos:  Antigua y Barbuda, Chad, El Salvador, Honduras, Islas Salomón, Kiribati, la ex República Yugoslava de Macedonia, Nicaragua, Paraguay, Samoa y Trinidad y Tabago (sólo comunicó los datos anuales correspondientes a 1994).


IV.  PRESENTACIÓN DE DATOS CORRESPONDIENTES A 1994

8.
En virtud del artículo 7, todas las Partes tienen que presentar a la Secretaría los datos correspondientes a cada año.  De conformidad con el párrafo 4 del citado artículo, los Estados miembros de la Comunidad Europea deben presentar a la Secretaría solamente los datos sobre producción de sustancias controladas.  La Comunidad Europea presenta los datos de consumo de toda la Comunidad.

9.
En el anexo I del presente informe figura un análisis de los datos correspondientes al año 1994 presentados por las Partes de conformidad con el artículo 7 del Protocolo.  De las 141 Partes que debían presentar datos, 102 (67 que operan al amparo del artículo 5 y 35 que no operan al amparo de dicho artículo) los han presentado.  En el anexo se ha utilizado la abreviatura "N.R." para indicar que una Parte no ha presentado datos.

10.
No han presentado los datos correspondientes a 1994 las siguientes Partes que no operan al amparo del artículo 5:  Federación de Rusia, Grecia, Luxemburgo, Portugal, Turkmenistán y Uzbekistán.  Las Partes que operan al amparo del artículo 5 que no han presentado datos correspondientes a 1994 son:  Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bosnia y Herzegovina, Chad, Chile, Costa Rica, Dominica, Ecuador, El Salvador, Gabón, Gambia, Granada, Guyana, Honduras, Islas Marshall, Islas Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, Kiribati, la ex República Yugoslava de Macedonia, Líbano, Maldivas, Myanmar, Nepal, Nicaragua, Papua Nueva Guinea, Paraguay,  Saint Kitts y Nevis, Samoa, Tuvalu, Yugoslavia y Zimbabwe.


V.  OBSERVACIONES SOBRE LOS DATOS PRESENTADOS

11.
En el presente informe, tanto las cifras sobre producción como las referentes al consumo se presentan ponderadas por el potencial de agotamiento del ozono de las sustancias.  Las cifras analizadas en la presente sección corresponden al año civil enero-diciembre de 1994.

12.
Los datos correspondientes a 1994 presentados hasta el momento por Partes que no operan al amparo del artículo 5 muestran una reducción media de la producción de clorofluorocarbonos (CFC) del 90%, de halones del 100%, de otros CFC completamente halogenados del 99%, de tetracloruro de carbono del 194% y de metilcloroformo del 99%.  Las cifras sobre producción de hidroclorofluorocarbonos (HCFC) muestran un aumento del 119%.  Los altos porcentajes -superiores al 100%- correspondientes a algunas sustancias que en el caso de la reducción representan totales negativos se deben a las altas cifras sobre cantidades utilizadas como materias primas comunicadas con respecto a ese año por los Estados Unidos de América y algunos Estados miembros de la Comunidad Europea (Alemania, Francia e Italia).  La Secretaría ha pedido a las Partes de que se trata aclaraciones al respecto.  En el mismo período, las Partes que no operan al amparo del artículo 5 redujeron su consumo de CFC en un 90%, el de halones en un 100%, el de tetracloruro de carbono en un 245% y el de metilcloroformo en un 108%.  El consumo de otros CFC completamente halogenados disminuyó un 92%, el de HCFC aumentó un 244% y el de metilbromuro un 276%.

13.
Ocho Partes que operan al amparo del artículo 5 (Argentina, Brasil, China, India, México, República de Corea, Rumania y Venezuela) han presentado datos sobre producción correspondientes a 1994.  La producción de CFC aumentó un 143%, la de halones un 123%, la de HCFC un 213%.  La producción de tetracloruro de carbono disminuyó un 120%, la de metilcloroformo un 102% y la de metilbromuro un 2.202%  En el mismo período, el consumo de CFC en las Partes que operan al amparo del artículo 5 aumentó un 40%, el de otros CFC completamente halogenados un 2.316%, el de HCFC un 68%, el de metilbromuro un 380% y el de halones un 9%.  El consumo de tetracloruro de carbono disminuyó un 58% y el de metilcloroformo un 33%.  La producción de metilbromuro en Partes que operan al amparo del artículo 5 arroja cifras negativas debido a las mayores deducciones hechas para aplicaciones de cuarentena y previas al envío.  La Secretaría recabará aclaraciones a las Partes de que se trata.

14.
En conjunto, los datos correspondientes a 1994 presentados por las Partes (tanto las que operan al amparo del artículo 5 como las que no lo hacen) muestran que la producción de CFC disminuyó un 79%, la de halones un 85%, la de otros CFC completamente halogenados un 98%, la de tetracloruro de carbono un 177% y la de metilcloroformo un 99%.  Sólo aumentaron la producción de HCFC, en un 127%, y la de metilbromuro, en un 321%.

15.
Las cifras muestran también que el consumo global de CFC se redujo un 75%, el de halones un 83%, el de otros CFC completamente halogenados un 43%, el de tetracloruro de carbono un 192% y el de metilcloroformo un 101%.  El consumo de HCFC aumentó un 170% y el de metilbromuro un 304%.

16.
En la figura 1 se representa la variación de la producción de CFC entre 1994 y 1993.  En 1994, las Partes que operan al amparo del artículo 5 produjeron 37.357 toneladas de CFC más que en 1993.  En el mismo período, las Partes que no operan al amparo del artículo 5 redujeron la producción de CFC en 244.662 toneladas.  En la figura 2 se representa la variación del consumo de CFC entre 1994 y 1993.  En 1994, las Partes que operan al amparo del artículo 5 consumieron 6.762 toneladas de CFC más que en 1993.  En el mismo período, las Partes que no operan al amparo del artículo 5 redujeron el consumo de CFC en 206.023 toneladas.  En las figuras 3 y 4 se exponen las pautas de producción y consumo de CFC por regiones en 1993, 1994 y el año base.

17.
Han cumplido las medidas de control establecidas en el Protocolo todas las Partes menos la República Checa, donde el consumo de halones aumentó un 23% (de 91,8 a 113 toneladas) en vez de eliminarse por completo para el 1º de enero de 1994.

18.
En el anexo II del presente informe figura una comparación de la producción, las importaciones y las exportaciones de las sustancias entre 1994 y el año base.  Las exportaciones de Partes que operan al amparo del artículo 5 aumentaron de 15.819 a 56.343 toneladas, mientras que las exportaciones de Partes que no operan al amparo del artículo 5 disminuyeron de 352.843 a 139.020 toneladas.  Las importaciones de Partes que operan al amparo del artículo 5 aumentaron de 127.117 toneladas a 169.218 toneladas, mientras que las importaciones de Partes que no operan al amparo del artículo 5 disminuyeron de 253.200 toneladas a 54.711 toneladas.

19.
En el anexo III del presente informe se muestran las cantidades de sustancias nuevas, usadas y recicladas importadas y exportadas en 1994.

20.
En el anexo IV del informe se presenta un análisis comparativo por regiones y grupos de sustancias entre 1994 y el año básico.


VI.  DATOS CORRESPONDIENTES AL AÑO 1993

21.
Los datos correspondientes a 1993 fueron analizados y presentados a la Séptima Reunión de las Partes en 1995.  Desde entonces se han recibido datos de las siguientes Partes que operan al amparo del artículo 5:  Argelia, Bangladesh, Barbados, Benin, Côte d'Ivoire, Fiji, Ghana, Guinea, Indonesia, Irán (República Islámica del), Jamaica, Jordania, Líbano, Malawi, Marruecos, Namibia, Nigeria, Pakistán, Panamá, República Centroafricana, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Santa Lucía, Senegal, Sudán, Togo, Viet Nam y Zambia.  Las Partes que no operan al amparo del artículo 5 y han presentado datos son: Chipre, Comunidad Europea, Emiratos Árabes Unidos, Federación de Rusia, Irlanda, Mónaco y Suiza.  En total han presentado datos 64 Partes que operan al amparo del artículo 5 y 37 Partes que no operan al amparo de dicho artículo.  En el anexo V del presente informe figura un análisis de los datos actualizados correspondientes a 1993.

22.
Los datos correspondientes a 1993 presentados por Partes que no operan al amparo del artículo 5 mostraron que, en promedio, la producción de CFC se redujo un 67%, la de halones un 70%, la de otros CFC completamente halogenados un 71%, la de tetracloruro de carbono un 224%, la de metilcloroformo un 60% y de la metilbromuro un 110%.  En esas mismas Partes, la producción de HCFC aumentó un 68%.  El consumo de CFC disminuyó un 71%, el de halones un 71%, el de otros CFC completamente halogenados un 73%, el de tetracloruro de carbono un 256%, el de metilcloroformo un 54% y el de metilbromuro un 49%.  El consumo de HCFC aumentó un 111%.

23.
Los datos correspondientes a 1993 presentados por Partes que operan al amparo del artículo 5 mostraron que en promedio la producción de CFC aumentó un 87%, la de halones un 38% y la de HCFC un 104%, en tanto que la producción de tetracloruro de carbono se redujo un 140%, la de metilcloroformo un 93% y la de metilbromuro un 241%.  En esas mismas Partes el consumo de CFC aumentó un 45%, el de halones un 13%, el de otros CFC completamente halogenados un 187% y el de HCFC un 2%.  El consumo de tetracloruro de carbono se mantuvo constante, el de metilcloroformo se redujo un 8% y el de metilbromuro un 14%.

24.
En conjunto, los datos correspondientes a 1993 presentados por las Partes (tanto las que operan al amparo del artículo 5 como las que no lo hacen) mostraron que la producción de CFC se redujo un 60%, la de halones un 64%, la de otros CFC completamente halogenados un 71%, la de tetracloruro de carbono un 209%, la de metilcloroformo un 60% y la de metilbromuro un 111%.  La producción de CFC aumentó un 70%.

25.
Los datos correspondientes a 1993 presentados por las Partes (tanto las que operan al amparo del artículo 5 como las que no lo hacen) mostraron que el consumo de CFC disminuyó globalmente un 60%, el de halones un 61%, el de otros CFC completamente halogenados un 65%, el de tetracloruro de carbono un 202%, el de metilcloroformo un 51% y el de metilbromuro un 37%.  El consumo de HCFC aumentó un 85%.


VII.  DATOS CORRESPONDIENTES A 1995

26.
Sólo 50 Partes (Argelia, Australia, Barbados, Benin, Bolivia, Botswana, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Camerún, Congo, Croacia, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eslovenia, Estados Unidos de América, Etiopía, Ghana, Guatemala, Guinea, Hungría, Israel, Jamaica, Kenya, Kuwait, Malasia, Maldivas, Malta, Mauritania, Mónaco, Mozambique, Níger, Nigeria, Noruega, Países Bajos, Pakistán, Perú, Reino Unido, República Centroafricana, República Checa, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, Singapur, Tailandia, Togo, Ucrania, Uruguay, Venezuela y Zambia) han presentado hasta la fecha datos correspondientes a 1995.  Aunque las Partes tienen de plazo hasta fines de septiembre de 1996 para presentar los datos correspondientes a 1995, se encarece que los presenten a la Secretaría tan pronto como dispongan de ellos.  La Secretaría ya ha enviado a esos efectos un recordatorio a todas las Partes que aún no han presentado datos.  Los datos correspondientes a 1995 se analizarán y presentarán a la Reunión de las Partes en 1997.


VIII.  DATOS SOBRE RECICLADO

27.
Presentaron datos correspondientes a 1994 sobre importaciones y exportaciones anuales de sustancias destructoras del ozono recicladas las siguientes Partes:

PRIVATE 
Partes
Sustancias
Importaciones/

exportaciones
Cantidad

Belarús
Ccl4
Importaciones
2,50 toneladas

Estados Unidos de América
HCFC-22
Importaciones
8,00 toneladas

Hungría
Halón-1301
Importaciones
8,00 toneladas

Lituania
HCFC-141B
Importaciones

Exportaciones
101,30 toneladas

 91,00 toneladas

Singapur
Halón-1301
Importaciones

Exportaciones
54,00 toneladas

20,00 toneladas


IX.  INSTALACIONES DE REGENERACIÓN

28.
En el párrafo 4 de la decisión VI/19 de la Sexta Reunión de las Partes se pide a todas las Partes que dispongan de instalaciones de regeneración que presenten a la Secretaría antes de la Séptima Reunión de las Partes, y anualmente a partir de esa Reunión, una lista de las instalaciones de ese tipo de que dispongan en sus países y de su capacidad.  En el anexo VI del presente informe figura la información recibida de 17 Partes que disponen de instalaciones de regeneración.  La información facilitada por Australia, Nueva Zelandia y Sudáfrica no incluye la capacidad ni las señas de las instalaciones de regeneración, y los países citados indicaron que se trataba de instalaciones pequeñas para satisfacer necesidades locales.  Austria, la Federación de Rusia, Noruega, la República Eslovaca, Rumania, Singapur y Tailandia no facilitaron las señas de las instalaciones.  En la información comunicada por los Estados Unidos de América se especifican los nombres de las empresas y su emplazamiento, pero no su capacidad de regeneración de sustancias destructoras del ozono.  Canadá, la Federación de Rusia y el Reino Unido comunicaron información completa sobre el tipo de sustancias regeneradas, la capacidad y el emplazamiento de las instalaciones.  Aunque en el párrafo 4 de la decisión VI/19 se estipula que las Partes deben presentar información sobre todas las instalaciones de regeneración, el Comité de Aplicación puede tener en cuenta que tal vez no resulte práctico para las Partes facilitar información sobre instalaciones de regeneración muy pequeñas situadas en garajes, talleres, etc.  Merece la pena estudiar si debe pedirse a las Partes que sólo faciliten información sobre instalaciones que superen un tamaño dado.  Las Partes tal vez deseen estudiar esta cuestión.


X.  INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, SENSIBILIZACIÓN DEL PÚBLICO


E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN


29.
Desde la publicación del último informe (UNEP/OzL.Pro.7/6) la Secretaría ha recibido la siguiente información sobre investigación, desarrollo, sensibilización del público e intercambio de información:

Alemania
Junio de 1993:  una delegación de expertos en refrigeración de la India visitó Suiza y Alemania.  Como parte de su programa en Alemania celebró una reunión con representantes de la empresa Foron, en la que los expertos de la India se familiarizaron con el ecorrefrigerador basado en hidrocarburos desarrollado por Foron;



Noviembre de 1993:  curso práctico sobre alternativas a los CFC en tecnología de refrigeración organizado en Beijing (China) por el Ministerio Federal Alemán de Desarrollo y Cooperación Económica y la Sociedad Alemana de Cooperación Técnica (GTZ) con ocasión de la feria nacional de aparatos domésticos; memorando de entendimiento entre el Ministerio Federal Alemán de Desarrollo y Cooperación Económica y el Ministerio de Comercio Exterior y Cooperación Económica de China sobre cooperación bilateral para la eliminación gradual de SDO en la producción de refrigeradores domésticos;



Septiembre de 1993 a mayo de 1994:  varios refrigeradores fabricados en la India se probaron en la empresa alemana Foron y se adaptaron para utilización de refrigerantes basados en hidrocarburos;



Febrero de 1994:  curso práctico de la GTZ sobre sustitución de CFC en países en desarrollo, Oberursel (Alemania);



Junio de 1994:  acuerdo entre la India y Alemania, a nivel gubernamental, sobre cooperación bilateral para el uso de tecnología de hidrocarburos para la producción de refrigeradores domésticos;



Junio de 1994:  puesto de exhibición montado conjuntamente por la industria alemana de refrigeración, la GTZ y Greenpeace en la feria de refrigeración de Shanghai de 1994 para presentar tecnología de hidrocarburos alemana en China;



Septiembre de 1994:  curso práctico indosuizogermano de planificación, celebrado en Nueva Delhi (India) sobre los avances en el desarrollo de refrigeradores basados en hidrocarburos en la India;



1994 hasta la fecha:  apoyo financiero y técnico de la GTZ y la empresa alemana Liebherr, en conjunción con el Organismo de Protección del Medio Ambiente de los Estados Unidos, a Haier Refrigerators Ltd., Qingdao (China) para la conversión de su producción de refrigeradores domésticos de CFC y HFC a tecnología de hidrocarburos; distribución mundial de una edición especial del boletín de la GTZ Akzente, dedicado especialmente a tecnología de hidrocarburos y a la cooperación técnica con China y la India en esta esfera.

Bolivia
En 1994 el Gobierno de Bolivia difundió ampliamente información sobre cuestiones relacionadas con el ozono, tanto entre instituciones gubernamentales como entre el sector privado, para lo cual se prepararon documentos sobre el uso de los CFC y los halones.  El país participó en el curso práctico regional para América Latina y el Caribe sobre halones que se celebró del 27 al 29 de abril de 1994 en Caracas, Venezuela.  Del 10 al 11 de agosto de 1995 la ciudad de la Paz acogió a la reunión preparatoria de la red de funcionarios encargados de las SDO ozono para Sudamérica; tanto la prensa como los demás medios de comunicación publicaron amplia información sobre la reunión.  Bolivia también participó en la segunda reunión de funcionarios encargados de las SDO para Sudamérica, celebrada del 7 al 10 de marzo de 1995 en Santiago de Chile; en el curso práctico regional para América Latina y el Caribe sobre el bromuro de metilo, celebrado del 31 de octubre al 2 de noviembre de 1995 en Bogotá, Colombia; y en el seminario latinoamericano sobre tecnologías sin CFC para la industria de la refrigeración, celebrado del 19 de abril al 19 de mayo de 1995 en Sao Paulo, Brasil.  El plan nacional de supresión de las SDO se dio a conocer en el séptimo congreso nacional de la Asociación boliviana de ingeniería ambiental y sanitaria celebrado del 7 al 10 de noviembre de 1995 en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia.  Cabe destacar además otras actividades como la publicación en la prensa de boliviana de informes sobre la protección de la capa de ozono, y la distribución del video OzonAction preparado por el Centro de Actividad del Programa para la Industria y el Medio Ambiente del PNUMA (CAP/OIMA), en escuelas técnicas y universidades bolivianas, con ocasión del Día Internacional del Ozono.

Canadá
1994-1995:  Investigación y desarrollo


El Gobierno del Canadá fomenta la recuperación y el reciclado de sustancias destructoras del ozono (SDO) con objeto de reducir el uso global de sustancias vírgenes.  Aunque el Gobierno del Canadá no promueve directamente el desarrollo de tecnologías para mejorar la contención, la recuperación, el reciclado o la destrucción de sustancias controladas, por lo general la industria del Canadá ha desarrollado esas tecnologías independientemente para satisfacer necesidades internas.



Recientemente, el Gobierno del Canadá ha puesto en marcha un programa de préstamos para tecnología ambiental en el marco del cual se facilitan préstamos a determinadas empresas que fabrican y comercializan productos ambientales, prestan servicios y desarrollan tecnologías ambientales.  Entre otras fuentes de financiación cabe citar el Technology Partnership Fund, que financia hasta el 30% del costo de proyectos para actividades relacionadas con el desarrollo y la demostración de productos, procesos y tecnologías.  Este programa potencia la creación de riqueza al contribuir a que las empresas canadienses sean más innovadoras.



Sensibilización del público e intercambio de información


Con objeto de informar al público sobre los cambios previstos en la legislación y la aplicación de nuevos reglamentos relativos a las SDO, el Gobierno del Canadá participa en numerosas reuniones de consulta y mesas redondas con entidades interesadas.  También difunde información sobre cambios en los reglamentos, incluidos análisis de costo-beneficio y evaluaciones de estrategias de control y medidas reglamentarias.



Por lo que se refiere a la sensibilización del público y el intercambio de información en términos más generales, el Gobierno del Canadá ha puesto en marcha los siguientes programas:



a)
Programa Zerozone:  una campaña de información pública destinada a sensibilizar a los canadienses sobre el papel que pueden desempeñar en la reducción de CFC procedentes de fuentes domésticas (refrigeradores, congeladores y acondicionadores de aire en los automóviles);



b)
Plan de estudios de la Key Foundation School:  un plan de estudios escolar para informar a niños de los cursos sexto a noveno acerca del agotamiento de la capa de ozono;



c)
Programa de información para pequeños usuarios de metilcloroformo, incluidos un manual sobre problemas y alternativas, boletines y artículos en periódicos y revistas comerciales;



d)
Informe resumido acerca del Programa del Canadá sobre la capa de ozono:  este informe tiene por objeto facilitar a los canadienses un resumen del programa del Canadá para la protección de la capa de ozono, así como información sobre el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono;



e)
Entre otras actividades de sensibilización del público relacionadas con las SDO cabe citar:  hojas de datos, materiales docentes, informes, juegos informativos, hojas TIP, boletines sobre el estado del medio ambiente centrados en el agotamiento de la capa de ozono, y listas de alternativas a las SDO y de empresas que las suministran;



f)
Estudios monográficos sobre metilbromuro:  en la Séptima Reunión de las Partes, celebrada en Viena en 1995, se presentó un informe sobre alternativas al metilbromuro;



g)
Reuniones de consulta de grupos de trabajo para actualizar el código de práctica sobre refrigeración;



h)
Capacitación de técnicos en refrigeración en colaboración con el Instituto de Calefacción, Refrigeración y Aire Acondicionado.

Eslovenia



Se han organizado cursos prácticos y reuniones y se ha expuesto el problema del agotamiento del ozono, lo dispuesto en el Protocolo de Montreal y la cuestión de las tecnologías alternativas a usuarios de SDO y al público en general.  Para ello se han organizado:  un curso práctico financiado por el Banco Mundial sobre estrategias para la supresión de SDO, celebrado en 1994; conferencias anuales de la Asociación eslovena de técnicos especialistas de refrigeración y acondicionamiento de aire; y grupos de trabajo en la Cámara de Economía de Eslovenia, para tratar de los problemas relacionados con las aplicaciones de aerosoles, espumas, disolventes y el sector de la refrigeración.



Por conducto de la Cámara de Economía de Eslovenia se informa a las empresas sobre los ajustes y enmiendas del Protocolo de Montreal, la legislación de la Comunidad Europea, la legislación de algunas Partes en el Protocolo de Montreal, y sobre alternativas.  Además se publica información en los diarios y en la revista de la Cámara, que se distribuye a sus miembros (35.000 empresas).  Además, se promueven los productos sin sustancias destructoras del ozono en exposiciones comerciales y en las ferias nacionales e internacionales.



En estrecha cooperación con la universidad, se han iniciado diversos proyectos de investigación y desarrollo en empresas, y el Ministerio de Ciencia y Tecnología ha financiado diversos estudios, principalmente sobre la refrigeración.



A finales de 1995 se estableció una dependencia de aplicación de proyectos para la supresión de SDO en el marco del proyecto de supresión de SDO financiado por el FMAM.  El establecimiento de la dependencia, que contó con la cooperación del el Ministerio de Medio Ambiente y Planificación del Territorio, de la Cámara de Economía de Eslovenia y del Fondo para Desarrollo y Medio Ambiente, tiene como fin proporcionar asistencia tanto a los usuarios de SDO como a los ministerios.

Kuwait
El Comité nacional para la protección de la capa de ozono, del que forman parte representantes del Consejo de protección del medio ambiente, los Ministerios de Relaciones Exteriores, Planificación  e Industria y Comercio, así como el Departamento de Aduanas, inició sus actividades a principios de 1986 que se vieron interrumpidas durante la invasión de 1990 para reanudarse tras la liberación en 1991.



El Comité mantiene contactos con las industrias locales que usan sustancias controladas y con las compañías importadoras de ésta mediante cuestionarios sobre las cantidades y usos de las sustancias importadas, mediante reuniones para tratar de las obligaciones que les incumben con arreglo al Protocolo.  Además, algunas empresas, tales como Toyota, han establecido sus propios comités locales para la protección de la capa de ozono.



El Consejo para la protección del medio ambiente ha propuesto medidas gubernamentales, como la creación de un banco de halones, la prohibición de importación de halones, el fomento de actividades para recuperar y reciclar sustancias controladas, y la capacitación de personal de mantenimiento.



Entre las medidas de concienciación pública adoptadas cabe destacar la preparación de un folleto sobre la cuestión del ozono para su distribución den las reuniones sobre la protección del medio ambiente.  También se ha publicado en árabe un librito sobre la capa de ozono y se trata de los problemas del agotamiento del ozono en numerosos programas de televisión.

Noruega


Bromuro de metilo


Se celebró en Copenhague, el 21 de noviembre de 1994, un seminario sobre las alternativas al bromuro de metilo a propuesta del Grupo de CFC perteneciente al Grupo de productos químicos del Consejo Nórdico de Ministros, para presentar y examinar los últimos logros en la búsqueda y aplicación de alternativas al bromuro de metilo en los países nórdicos.  Se ha preparado el informe sobre la labor del seminario en el que se resume la información presentada que será de utilidad no sólo a los países nórdicos sino también a posibles usuarios de otros países.



Limpieza en seco sin CFC


En 1995 se publicó un informe sobre la limpieza en seco sin CFC a propuesta del Grupo de CFC perteneciente al Grupo de productos químicos del Consejo Nórdico de Ministros.  En el informe se resume la experiencia de las empresas de limpieza en seco de los países nórdicos que han realizado experimentos con esos métodos alternativos, tales como la limpieza con hidrocarburos y la limpieza en húmedo.



Las principales conclusiones son que los hidrocarburos pueden reemplazar al CFC-113 sin merma de calidad y reemplazar parcialmente a la limpieza en seco con percloroetileno.  La limpieza en húmedo parece poder reemplazar parcialmente la limpieza con CFC y complementar la limpieza en seco con percloroetileno.



Investigación y desarrollo


Se ha desarrollado un sistema de limpieza en seco sin SDO de las tuberías de cobre utilizadas en los compresores de los refrigeradores.



Promoción de la concienciación del público


22 al 23 de marzo de 1995:  seminario regional sobre la eliminación del metilcloroformo.



13 a 15 de diciembre de 1995:  curso práctico regional de capacitación sobre tecnologías alternativas y productos sustitutivos del CFC-113 y del metilcloroformo.

República Checa


En 1994 el Ministerio del Medio Ambiente de la República Checa convocó un concurso de proyectos relacionados con la supresión gradual de sustancias controladas y de productos que contienes esas sustancias.  Los cinco proyectos ganadores sirvieron de base para un futuro sistema de recogida, recuperación y eliminación de esas sustancias en la República Checa que se encuentra ahora en la fase inicial de aplicación.  Esos proyectos reciben apoyo del Estado por valor de unos ocho millones de dólares EE.UU.  Los proyectos tienen como objetivo:  la eliminación de 175.000 refrigeradores domésticos usados, la eliminación de instalaciones de refrigeración comerciales e industriales, la construcción de un banco de halones y la recuperación industrial y la eliminación de los freones.



Estos proyectos se ejecutarán durante 1997 y se financiarán con los ingresos que guardan los derechos de licencia para la importación de sustancias controladas y las multas que se impongan por incumplimiento de las normas sobre la supresión progresiva de las SDO.  El apoyo financiero del Estado tiene como finalidad acelerar la obtención de las inversiones necesarias y aumentar la actividad de las empresas en esta esfera.



La República Checa, en tanto que país con economía en transición, ha iniciado un sistema de instalaciones técnicas para velar lograr la supresión gradual de SDO.  Es el primer país de Europa oriental que pone en práctica un programa de ese tipo con la ayuda financiera del FMAM, proporcionada por conducto del Banco Mundial, por valor de 2,3 millones de dólares EE.UU.  Los resultados y la experiencia obtenidos en la República Checa podrán servir a otros países.  El programa comprende subproyectos en esferas tales como la ayuda técnica para ultimar la producción de sustancias controladas; la creación de instalaciones para el reciclado y la recuperación de los freones; la introducción de refrigerantes inocuos para el ozono en los sistemas de transporte refrigerado y en la industria de la refrigeración; y la introducción de tecnologías sin SDO en la producción de materiales de aislamiento para la refrigeración.

República Islámica del Irán



Se han organizado campañas de concienciación pública en colaboración con el Departamento del Medio Ambiente y el PNUD.  También se han celebrado, como parte de las campañas generales de concienciación del público, diversos seminarios, cursos prácticos, conferencias y entrevistas sobre la capa de ozono y la importancia de su protección, así como sobre los medios para lograr esa protección.  En todos los medios de comunicación de masas, se ha planteado ampliamente esa problemática con particular atención al Protocolo de Montreal y sus resultados, así como al papel que han desempeñado el PNUMA, la ONUDI, el Fondo Multilateral, el Banco Mundial y otras organizaciones internacionales.



El Centro de vigilancia de la capa de ozono, supervisado por el Ministerio del Medio Ambiente, publica la revista trimestral Capa de Ozono.  En 1995 dicho, Centro, en cooperación con los Ministerios de Industria y Relaciones Exteriores así como con los organismos internacionales y nacionales pertinentes, organizó diversos actos con ocasión del Día Internacional del Ozono.  Las celebraciones se dieron a conocer ampliamente en los medios de comunicación.



El Centro de Vigilancia de la Capa de Ozono también facilita las consultas entre las empresas locales y expertos y consultores internacionales y regionales, y promueve la cooperación entre las industrias y los organismos gubernamentales para la eliminación de las SDO en la República Islámica del Irán.

Rumania


Investigación y desarrollo


De 1994 a 1996 el Gobierno de Rumania ha financiado un programa amplio de investigación en la esfera de la protección de la capa de ozono adaptado a las necesidades de la sociedad rumana y centrado en las fuentes de contaminación humana y sus repercusiones en la capa de ozono; los efectos biológicos, ecológicos, climáticos y socioeconómicos de los cambios en la concentración de ozono; y estrategias para mitigar esos efectos.  El programa se centra en la promoción de las alternativas tecnológicas a fin de suprimir las SDO en diversas aplicaciones, la elaboración de tecnología para la renovación de las industrias, la recuperación y regeneración de SDO y las soluciones alternativas.



Actividades de concienciación del público


Durante la celebración del primer Día Internacional del Ozono, en 1995, se llevó a cabo una amplia gama de actividades, entre las que cabe destacar:  simposios científicos nacionales y locales sobre la protección de la capa de ozono; programas y documentales de radio y televisión sobre temas conexos; concursos de arte para niños; la publicación y distribución en todo el país de carteles y otros materiales publicitarios sobre la protección de la capa de ozono; y otras medidas de concienciación del público.



El Ministerio de Aguas, Bosques y  Protección del Medio Ambiente, publica, con el apoyo del Consejo Europeo, una revista científica nacional en la que se incluye ahora una columna permanente, titulada "Salvad la capa de ozono, cada actuación cuenta", con información científica, tecnológica y legislativa sobre el ozono.



Los problemas de la protección de la capa de ozono y del Protocolo se estudian también en un curso sobre legislación ambiental a cargo de la Facultad de Ingeniería Ambiente al de Bucarest.



Promoción e intercambio de información sobre las mejores tecnologías para la reducción de emisiones


En 1994 se celebró un curso práctico para usuarios de SDO de la industria que versó sobre las disposiciones del Protocolo y la preparación de inversiones sectoriales con apoyo financiero del Fondo Multilateral, en cooperación con expertos de la UNIDO y un equipo de la empresa consultora danesa COWIconsult.



Entre las iniciativas públicas en esta esfera cabe destacar las exposiciones organizadas por institutos nacionales de investigación y diseño sobre la industria de la refrigeración, y la Exposición internacional de equipo de refrigeración y de acondicionamiento de aire y otras industrias conexas para la protección de la capa de ozono así como conferencias regionales para los países de Europa oriental organizadas por la Asociación general de especialistas en refrigeración de Rumania.  Además se ha dado amplia publicidad en los medios de comunicación a los seminarios organizados por expertos extranjeros sobre las alternativas tecnológicas y químicas a las SDO en el marco de ferias y exposiciones comerciales, y se ha proporcionado financiación para diversos proyectos de investigación que tienen como objetivo establecer, en Rumania, bancos de datos sobre la problemática del ozono.

X.  CONDICIÓN DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO COMO PARTES QUE

OPERAN AL AMPARO DEL ARTÍCULO 5

30.
Al 9 de septiembre de 1996, 90 de las 157 Partes en el Protocolo estaban clasificadas como países en desarrollo que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo, ya que su consumo per cápita de las sustancias controladas que figuran en el anexo A era inferior a 0,3 kg y su consumo per cápita de las sustancias controladas que figuran en el anexo B era inferior a 0,2 kg.  Veintitrés países en desarrollo que no habían presentado datos o habían presentado datos incompletos fueron clasificados provisionalmente como países que operan al amparo del artículo 5.  Sin embargo, su condición volverá a evaluarse cuando se reciban los datos completos.  Chipre, los Emiratos Árabes Unidos y el Líbano, que anteriormente habían sido clasificados como países que no operan al amparo del artículo 5, han sido clasificados como países que operan al amparo de dicho artículo tras presentar a la Secretaría datos que indican que su consumo per cápita ha descendido hasta por debajo de los 0,3 kg.

31.
Brunei Darussalam y Kuwait son los únicos países en desarrollo clasificados como países que no operan al amparo del artículo 5.  La situación de Brunei Darussalam y Kuwait podría cambiar si su consumo per cápita descendiera hasta quedar por debajo del techo establecido en el artículo 5.


XI. DATOS DE POBLACIÓN

32.
Salvo en los casos en que las Partes han facilitado cifras de población, los datos utilizados para calcular el consumo per cápita de las sustancias controladas de cada una de las Partes para los años 1993 y 1994 proceden de las estimaciones que figuran en las ediciones revisadas de 1992 y 1994 de la publicación de las Naciones Unidas titulada Perspectivas de la población mundial.


XII.  CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LOS DATOS

33.
De conformidad con la decisión II/9 de la Segunda Reunión de las Partes, tendrán carácter confidencial los datos sobre producción, importación y exportación, pero no los datos sobre consumo.  Por consiguiente, aunque se pide a las Partes que comuniquen datos completos sobre cada una de las sustancias controladas, y así lo han venido haciendo, en el presente informe los datos se presentan únicamente por grupos de sustancias para cada Parte.


Anexo VI
AUSTRALIA

Instalaciones de reprocesamiento

Australia cuenta en la actualidad con una sola instalación, Pacific Chemical Industries, con capacidad para producir o reprocesar sustancias controladas.  Dicha instalación ha reprocesado un promedio total de 4 toneladas de CFC-11, CFC-12 y HCFC-22 mensuales a lo largo de los últimos 18 meses, pero dejará de funcionar a fines de 1995 y no aceptará material para su reprocesamiento a partir de principios de septiembre de 1995.


El material reprocesado por Pacific Chemical Industries se ha recogido en el marco del Programa de Recuperación de SDO.  Ese programa es un sistema voluntario mediante el cual la industria financia, con una tasa que se aplica a los refrigerantes CFC y HCFC nuevos, una serie de incentivos económicos para la devolución de las SDO recuperadas.  El Programa de Recuperación de SDO financia el pago de una pequeña prima a los contratistas que devuelven las SDO y un pago a los comerciantes al por mayor para sufragar los gastos derivados de los ensayos y la manipulación de esas SDO.  La legislación estatal exige a los comerciantes al por mayor a aceptar las SDO devueltas por los contratistas.  El programa financia también el reprocesamiento de las SDO recuperadas y el almacenamiento y la destrucción sin peligro del material que no puede procesarse.  El Programa de Recuperación de SDO está examinando posibles alternativas para seguir reprocesando SDO cuando la única instalación de Australia deje de funcionar a fines del presente año.

Unidades de recuperación y reciclado

La ley impone la recuperación de las sustancias controladas en todos los Estados y Territorios de Australia.  Esa legislación exige también que el personal de reparación posea y utilice equipos de recuperación.  La mayoría de esos equipos, especialmente en el campo del acondicionamiento de aire en automóviles, se utiliza también para el reciclado básico de esas SDO mediante el filtrado de algunas impurezas.  Aunque teóricamente ello significa que hay muchos cientos -si no miles- de pequeñas instalaciones de recuperación en Australia, en la práctica la mayoría de las SDO recicladas se devuelven inmediatamente al sistema que se está reparando o se almacenan en el local y se utilizan más tarde en otro sistema.  Además, como resultado del carácter diverso y de pequeña escala de esa actividad, no se dispone de estadísticas fiables que permitan cuantificar con algún grado de exactitud el número o la capacidad de esas unidades de recuperación y reciclado.

Almacenamiento de halones

Aunque no es una instalación de recuperación como tal, el Banco Nacional de Halones de Australia almacena los cilindros de halones que se han depositado en el Banco tras la retirada del servicio de sistemas fijos de halón o la devolución de extintores de incendios portátiles.

AUSTRIA

Instalaciones de recuperación y su capacidad

Según el Plan Federal de Gestión de Desechos hay seis instalaciones para la recuperación de CFC procedente de refrigeradores.  La capacidad total de esas instalaciones es de unos 270,000 refrigeradores al año.  En Austria no se realiza un verdadero reciclado (redestilación) de CFC.  Los CFC que se pretende reciclar se exportan.  La exportación de esas sustancias se controla de conformidad con la legislación federal sobre gestión de desechos.

BÉLGICA

PRIVATE 

INSTALACIÓN

DIRECCIÓN

CONTACT0
SDO RECUPERADAS
 CAPACIDAD    ANUAL

Cogal
Europark Noord 49,

B-9100, Sint Niklaas


+/-100 tonnes

Figro
Drieslaan 17, B-8560 Moorsele-Wevelgem


+/- 16 tonnes

Indaver
Poldervlietweg, B-2030 Antwerpen


8000 tonnes

Gasco
Assenedestraat 4, B-9940 Evergem, Ertvelde


application for 2 tonnes/day

CANADÁ

PRIVATE 

INSTALACIÓN

DIRECCIÓN

CONTACTO
SDO RECUPERADAS
CAPACIDAD

ANUAL 

Refrigerant Services (Division of Climate Supply 

(Atlantic) Inc.)
75 Akerley Blvd, Unit AA Dartmouth, Nova Scotia, B3B 1R7
Mr. James V. Thomas, Tel:  (902)468-4997  Fax:  (902)466-5102
CFC-11, CFC-113, CFC-114, CFC-12, HCFC-123, HCFC-22, R500, R502, Mixture Separation


500 tonnes

Chemrec Inc.
190, Brosseau Cowansville, Quebec, J2K 3G6
M. Michel Lemire, Tel:  (514)266-0333

Fax:  (514)266-0330


CFC-113, MCF
350 tonnes

Anachemia Solvents
3549 Mavis Road

Mississauga, Ontario, L5C 1T7
Mr. William Feng     Tel:  (905)279-5122

Fax:  (905)279-4130
CFC-11, CFC-12, CFC-13, CFC-113, CFC-114, HCFC-22, HCFC-23, HCFC-123, HCFC-124, R500, R502


800 tonnes

Halozone Recycling Inc.
4000 Nashua Drive, Missaussauga, Ontario, L4V 1P8
Ms. Dusanka Filipovic

Tel:  (905)405-8200

Fax:  (905)405-8333
CFC-11, CFC-113,

CFC-114, CFC-12,

CFC-13, HCFC-123,

HCFC-22, R500, R502, R503


500 tonnes

Protocol Resources Management Inc.
63 Advance Road, Building A, Toronto, Ontario, M8Z 2S6
Mr. Jim Flowers

Tel:  (416)233-8677

Fax:  (416)233-4482
CFC-11, CFC-113,

CFC-12,

HCFC-22, R500, R502, Halon 1301


260-300 tonnes

Control Fire Systems Ltd.
63 Advance Road, Building A, Toronto, Ontario, M8Z 2S6
Mr. Fred Baumgartner

Tel:  (416)236-2371

Fax:  (416)233-6814
Halon 1211, Halon 1301
200 tonnes

Superior Safety Inc.
989 Century Street, Winnipeg, Manitoba, R3H 0W4
Mr. Frank Hobbs

Tel:  (204) 694-0140

Fax:  (204) 694-1590 
Halon 1211, Halon 1301
450 tonnes

DINAMARCA

PRIVATE 

INSTALACIÓN

DIRECCIÓN

CONTACTO
SDO RECUPERADAS
CAPACIDAD ANUAL

Dansk CFC-genvinding (Danish CFC-recovery)


Mosevej 20B, DK-8240 Risskov, Aarhus
Tel:  +45 8617 6199
CFC-12, HCFC-22  R502
60-100 tonnes

Dansk Ammoniakfabrik (Danish Ammonia)


Havnen, DK-5800 Nyborg
Tel:  +45 6531 2215
CFC refrigerants
50-100 tonnes

Dansk Kolemiddel Regenerering (DKR) (Danish Refrigerant Recovery)


Rugmarken 6, DK-7620 Lemvig
Tel:  +45 9781 0288
CFC refrigerants
40 tonnes

Danish Halon Bank
Holtelandsvej 2,

DK-4652 Harlev


Tel:  +45 5368 5527
Halon-1301
about 40 tonnes

ESLOVENIA

Capacidad:  200 toneladas/año (residuos de disolventes)

Técnicas de separación utilizadas para la recuperación de disolventes (1,1,1 triclorometano):


a)
Filtración;


b)
Decantación;


c)
Destilación;



i)  Vacío;


      ii)  Presión atmosférica;


     iii)  Destilación de vapor;


d)
Absorción;


e)
Extracción.

El disolvente recuperado se analiza y estabiliza antes de volver a utilizarlo.

Cantidad recuperada:

1994:  75 toneladas de residuos de 1,1,1-tricloroetano

1995:  202,2 toneladas de residuos de 1,1,1-tricloroetano

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

PRIVATE 
RECUPERACIÓN DE REFRIGERANTES
¿ACEPTA REFRIGERANTES AUNQUE NO PROVENGAN DE SUS EMPLEADOS?
ÀMBITO TERRITORIAL
CONTACTO

A.C. Baumgartner/Somerset

3356 N San Marcos Pl.,

Suite 101, Chandler,

AZ 85224


Yes (automotive R-12)
U.S.
A.C. Baumgartner

800-279-5264

Absolute Chiller Services, Inc.

15635 Saticoy St. Unit P

Van Nuys, CA 91406


Yes
U.S.
Curtis Arthur

800-39-FREON

Advanced Recovery Systems, Inc., 3484 East Hartley Court, P.O. Box 1240, Bernando

FL 34442-1240


Yes
Southeastern U.S.
Roy Taylor

904-637-3991

Allied Signal, Inc.

Fluorine Products Division, P.O. Box 2830

Baton Rouge, LA 70821


Yes
U.S.
Steve Shanks

504-346-3662

American Reclamation Services, Inc., 154 Grove Street, Chicopee, MA 01020-1879
Yes
Northeast U.S.
Charles Forner or Robert Rouleau

800-208-0277

413-592-2420



Appliance Recycling Centers of America, Inc. (ARCA) 7400 Excelsior Boulevard Minneapolis, MN 55426


Yes (12, 22)
U.S.
Kevin Schatz

612-930-1738

Brady Trane Service, Inc., 1915 Church Street

P.O. Box 13587

Greensboro, NC 27415-3587


Yes
NC
Dick Wells

910-378-0670

CFC Reclamation and Recyling Service, Inc., Abilene, P.O. Box 560, Abilene, TX 79604
Yes
MN, CO, NE, IA,

IL, IN, OE, PA, NJ and all states east and south


Ken Turner

915-675-5311

CFC Reclamation, North Kansas City

108 Armour Rd., North Kansas City, MO 64116


Yes
MO, KS
Charles Green

816-471-2511

CFC Reclamation of Columbus, 2000 Zettler Rd., Columbus, OH 43232


Yes
OH
Charles Elkins

800-488-3903

614-235-7885

CFC Reclamation of Oklahoma, Inc., 1621 S.E. 39th street

Oklahoma City, OK 73129


Yes
OK, KS, MO
Albert Choate

405-677-5240

CFC Reclamation, Urbana, RR 1  9 Triumph Dr.

Urbana, IL 61801


Yes
IL and vicinity
Doug Sexton

217-367-3766

CFC Recovery

1026 Champlin Ave.

Utica, NY 13502


Yes



Utica and area 200 miles around
Don DeCarr or Mike Claeys

315-724-2647

CFC Recovery Systems

868 Foxfire Drive

Manteca, CA 95136


Yes
CA, NV, OR, WA, ID, AZ, CO, NM
Jim Cregor or Debbie Cook

209-823-7756

CFC Recovery Systems, Inc., 1700 Cumberland Point Dr., Suite 13, Marietter, GA 30067
Yes
AL, TN, SC, Eastern NC, Northern GA, Northern FL


Doug Romine

404-984-2292

Clean Air Refrigerant Recovery and Reclaiming Inc.

6015-P Unity Drive

Norcross, GA 30071


Yes
TN, LA, MS, AL, NC, SC, GA, FL
Ralph Newton 

404-734-0706

Cryodyne Technologies, Inc.

67 Winthrop Road

(Highway 145)

Chester CT 06412


Yes
U.S.
John Mucha

203-526-5000

E.I. du Pont de Nemours and Company, 1007 Market Street, Wilmington, DE 19898


Yes
U.S.
Robert Funanage

302-774-1831

Eco-Dyne of Colorado

2590 West 2nd Avenue

Denver, CO 80219


Yes
U.S.
John A. Howard

303-727-9000

Eco-Dyne of Utah

375 West 2100 South Suite B

Salt Lake City, UT 84165-1064


Yes
Wasatch Front area
Dennis Atwood

801-486-9775

Elf-Atochem North America Inc., Fluorochemicals, Industrial Chemicals Group, 2000 Market Street, 22nd Floor, Philadelphia, PA 19103


Yes
U.S.
Michael Sweeney

800-343-7940

215-419-5408

ELW Refrigerant Reclamation Services Division, 12430 N. Green River Road, Evansville, IN 47711


Yes
AR, IN, IL, TN
E. Lon Walters

812-867-6627

Full Cycle Refrigerant Reclaim Services

2407 Minnis Drive, Fort Worth, TX 76117


Yes
TX
Chris Ludwig

817-831-4455

Gartech Refrigerant Reclamation Center, Inc., 2002 Platinum, Garland, TX 75042


Yes
Dallas/Ft. North area
Bruce King

214-272-4070

Gerster Sales and Service Inc., 45 Earhart Drive, Suite 103 & 105, Buffalo, NY 14221


no
Western NY, Northwestern PA
Ron Gerster

716-626-1260

Global Refrigerant Management, Inc., 343 South Airline Hwy, Gonzales, LA 70737


Yes
U.S.
Rudy Villareal

800-569-5303

H. Larkin Corporation, dba: Larkin & Holder Partnership, 17150 Newhope Street, Suite 802, Fountain Valley, CA 92708


Yes

714-549-4314

Hudson Technologies, Inc., 25 Torne Valley Road, Hillburn, NY, 10931


Yes
U.S.
Stephen Mandracchia

914-368-4990

Independent Services

3-5 Leland Dr., Glens Falls, NY 12801


Yes
NY, NH, VT, CT, NJ
H.A. Hansen

800-640-4313

Indianapolis Refrigeration Company, 2351 Kentucky Avenue, Building 4-B, Indianapolis, IN 46221


Yes
IL, IN, OH
Jerry Hughett

317-486-1851

800-497-6805

International Central Cooling, 201 Trade Zone Drive, Ronkonkoma, NY 11779


Yes
U.S. east of Mississippi
Sam Alfano

516-588-5800

Key Reps, Inc.

P.O. Box 521340, Longwood, FL 32752-1340


no
FL
Jim Key

407-332-6273

LaRoche Chemicals, P.O. Box 1031, Baton Rouge, LA 70821
Yes
U.S.
Customer Service Department

800-248-6336



Lawyer Trane

3040 So, Valley View Blvd.

Las Vegas, NV 89102-7875


no
Southern NV, Eastern CA, Western AZ
Robert Hellriegel

702-876-7530

Layne Trane

801 Pressley Rd., Suite 108, P.O. Box 240605, Charlotte, NC 28224-0605


Yes
Charlotte and area 100 miles around
Dave Boozer

800-933-9601

Major Diversities, Inc.

5601 Gray St.

Arvada, CO 80002-2821


Yes
West of Mississippi
Jack Major, Jr.

800-255-6234

National Refrigerants, Inc., 11401 Roosevelt Boulevard, Philadelphia, PA 19154


Yes
U.S.
Larry Adams

800-262-0012

New Era Environmental  44880 Falcon Place, Suite 105, Sterlin, VA 20166


Yes
MD, VA, DC, DE, NC, SC, NJ, PA, WV
Nancy Overman or Pete Williams

703-904-7570

Omega Refrigerant

Reclamation Corp., 12504 E. Whittier Blvd., Whittier, CA 90602


Yes
U.S.
Dennis O'Meara

310-698-0991

Pacific Coast Trane Service, 310 Soquel Way, Sunnyvale, CA 94086-4171
no 
San Francisco/San Jose/Oakland area


Taline Monus

408-461-3760

Plains Refrigerant Reclaim Corp., 14500 Canyon Drive, P.O. Box 19608, Amarillo, TX 79114


Yes
Amarillo and area 500 miles around
Mank Gollihar

800-336-0377

806-622-0484

Refrigerant Management Services, 15510 Beamer Road, Friendswood, TX 77546


Yes
U.S., chemical industry
Jim Todack or Ed Chaney

800-280-0410

Refrigerant Management Services of Georgia, 216 F Atlanta Highway, Cumming, GA 30130


Yes
GA, SC, NC, eastern TN
Ken Ponder

800-347-5872

Refrigerant Reclaim, Inc. 122 Old Stage Coach Road, Dumfries, VA 22026


Yes
VA, MD, DC, PA, eastern WV
Wayne Lucas

800-238-5902

Refrigerant Recovery Corporation of America (RRCA), 5950 Berrybrook St., Suite 100, Houston TX 77017


Yes
U.S.
Michael Cavanaugh

800-488-7722

Refron, Inc.

38-18 33rd Street, Long Island City, NY 11101-9874


Yes
U.S.
Fran Besdin

800-4-REFRON

718-392-8002

Rocky Mountain Reclamation, Inc., P.O. Box 4187, Englewood, CO 80155-4187


Yes
U.S.
Michael Golgart

303-366-1226

South Florida Trane Service, 7415 N.W. 19 Street, Suite C, Miami, FL 33126


no
Miami and area 60 miles around
Michael Levine

305-592-0672 ext. 147

St. Vincent De Paul Society of Lane County, Inc.

705 S. Seneca, Eugene, OR 97402


Yes
OR, WA, CA, No.

NV, ID
Mark Belmer

503-345-0595

Storer Equipment Company, Inc., P.O. Box 6761, Shreveport, LA 71106


Yes
Northern LA, Northeast TX, Southern AR
Craig H. Storer

318-865-1466

Tampa Bay Trane 

902 N. Himes

P.O. Box 18547

Tampa, FL 33609


no
Crystal River South to Naples, East to Winterhaven
Rober Ijames

813-877-8251

Total Reclaim Inc.

P.O. Box 24996

Seattle, WA 98124


Yes
Northwest U.S.
Jeff Zirkle

206-343-7443

Tozour Trane

741 First Avenue

P.O. Box 1549, King of Prussia, PA 19406


Yes (11, 123, 113)
South NJ, greater Philadelphia area
Bill Boady

610-962-1600

Trane Company of San Antonio, 3650 Highpoint

San Antonio, TX 78217-3230


Yes
South TX
Mike Price

210-657-0932

Trane Oregon, P.O. Box 23579, Tigard, OR 97281


no
OR and Southwest WA
Robert G. Davis

503-620-8031

Trane Pacific Service, 330 Sand Island Acc. Rd, Honolulu, HI 96819


Yes (11, 123, 113)
HI
Robert S. Hann

808-845-6662

Trane Service Group, 13821 Diplomat Drive, P.O. Box 814609, Dallas, TX 75381-4609


no
Northern TX
Leo Blubaugh

214-406-3600

Tri State Chemical Corp.

11 New Plant Court

Owings Mills, MD 21117


Yes
MD, DC, No. VA
Nathan Cohen

410-581-9418

Vitello, Inc., 613 Division, Lake Charles, LA 70601


Yes
LA, TX
Keith Vitello

318-439-5844

FEDERACIÓN DE RUSIA

PRIVATE 

INSTALACIÓN

DIRECCIÓN

CONTACTO
SDO RECUPERADAS
CAPACIDAD ANUAL  

Russian Scientific Centre "Prikladnaya Himiya" ("Applied Chemistry") 

(RNTs "PH")


St. Petersburg



CFC-11, CFC-12, CFC-13
1500 tonnes

Galogen Open Joint-Stock Company
Perm

CFC-11, CFC-12

Halon-2402


10,000 tonnes

1,000 tonnes

Russian Scientific Centre "Prikladnaya Himiya" ("Applied Chemistry") 

(RNTs "PH")


CFC-12

Mobile units

Halon 2402

Halon 1211

Halon 1301

Halon 2402


1,000 tonnes

100 tonnes

400 tonnes

10 tonnes

10 tonnes

200 tonnes

Galogen Open Joint-Stock Company
Perm

CFC-12

Halon 2402


3,000 tonnes

50 tonnes

Himprom Joint-Stock Company


Volgograd

CFC-113
1,000 tonnes


Las empresas existentes garantizan el análisis químico y el control de todo el proceso técnico y expiden certificados de calidad.  Merced a su gran capacidad de reciclado de SDO, la Federación de Rusia está en condiciones de ofrecer asistencia a países en desarrollo, en el marco del Fondo Multilateral, reciclando, en condiciones concesionales, CFC y halones usados recuperados en esos países y devolviéndolos para su reutilización.

JAPÓN

PRIVATE 

INSTALACIÓN

DIRECCIÓN

CONTACTO
SDO RECUPERADAS
  CAPACIDAD ANUAL

Refrigerants Reclamation Center (RRC)
314-1 Oaza-makama. Kurihashi-cho, Kitakatsushika-gun, Saitama



CFC-12

R-502

HCFC-22
500 kg/day

500 kg/day

500 kg/day

Daikin Industries Ltd. Yodogawa Plant
1-1, Nishihitotsuya, Settsu-shi, Osaka

CFC-11

CFC-113


20 t/month

20 t/month

Kansan Corporation
3156, Kuragano-cho, Takasaki-shi, Gunma

CFC-12

R-502

HCFC-22
200 kg/h (max.)

100 kg/h (aver)

200 kg/h (max.)

100 kg/h (aver)

200 kg/h (max.)

100 kg/h (aver)



Toyota Chemical Engineering Co. Ltd.


1-30, Nitto-cho, Handa-shi, Aichi

CFC-12 and

trichloroethane
 18 t/month

130 t/month

Sanwa Yuka Kogyo Ltd.
36, Higashiishine, Ichiriyama-cho, Kariya-shi, Aichi



CFC-12 and

Trichloroethane
 20 t/month

 60 t/month

Sankoh Chemical Co. Ltd.
60, Ashihara-cho, Nishi-ku, Nagoya-shi, Aichi



CFC-12 and trichloroethane
300 t/month


Las instalaciones que se mencionan en el cuadro funcionan para garantizar el suministro de refrigerantes para el mantenimiento de los equipos existentes, como acondicionadores de aire, etc., en el Japón y las sustancias controladas recuperadas en dichas instalaciones no se exportan.

NORUEGA

CFC y HCFC utilizados como refrigerantes


En Noruega hay dos centros de recepción de CFC y HCFC usados.  Uno de ellos dispone de una pequeña unidad de recuperación (Gramkov 1250) cuya capacidad es de unas 50 toneladas al año.  El uso previsto de los refrigerantes recuperados es la recarga de los equipos de refrigeración existentes.

Halones utilizados en la extinción de incendios

En Noruega hay una instalación central de recepción de halones usados.  En el momento actual, esa instalación no dispone de unidades de recuperación para halones.  Sin embargo, algunas empresas que se dedican a la instalación de sistemas de protección contra incendios cuentan con pequeñas unidades de recuperación que les permiten satisfacer las limitadas necesidades de sus clientes.


El método utilizado para la recuperación es la separación de halón y nitrógeno, la extracción de humedad y el posterior rellenado de los cilindros con halón y nitrógeno.  La capacidad de recuperación es de una tonelada a la semana.


Una cantidad muy limitada de halones recuperados se ha exportado a países que son partes en el Protocolo de Montreal.  Esos halones recuperados se han exportado como parte de sistemas de extinción de incendios que empresas noruegas han instalado en el extranjero.

NUEVA ZELANDIA


Nueva Zelandia no dispone de instalaciones de recuperación grandes o permanentes.  Hay un pequeño número de unidades móviles de redestilación del tipo comercializado por A'Gramkow con capacidad para devolver a sus especificaciones originales unos pocos kilogramos de CFC por hora.  Se utilizan únicamente con fines internos y no prestan servicio comercial.

POLONIA

PRIVATE 

INSTALACIÓN

DIRECCIÓN

CONTACTO
SDO RECUPERADAS
CAPACIDAD ANUAL 

Household Powered Appliance Works "Polar" 


Wroclaw

CFC-12 
10 kg/h

(currently not in use)

REINO UNIDO

PRIVATE 

INSTALACIÓN
       DIRECCIÓN

CONTACTO
SDO RECUPERADAS

CAPACIDAD ANUAL

Refrigerant Products

N9 Central Park Estate, Westinghouse Road,Trafford Park, Manchester, M17 1PG



CFC-11, CFC-12, CFC-113, R-500, R502, HCFC-22, HFC-134a Reclaimed to meet ARI 700 standard

500 tonnes per annum



HRPR
Gellihirion Industrial Estate, Pontypridd, Mid Glamorgan, CF37 5SX

CFCs, HCFCs, HFCS

Reclaimed to their original pure specification, better than the ARI 700 specification and equivalent to the US military specification BBF 1421B
1000 tonnes per annum

Rhône Poulenc
P.O. Box 46, St. Andrews Road, Avonmouth, Bristol, BS11 9YF

CFC-11, CFC-12, HCFC-22

Reclaimed to virgin ISCEON standards
270 kg/h

Refrigerant Reclaim Ltd.
Unit 17, Sandleheath Industrial Estate, Fordingbridge, Hants, SP6 1PA

Refrigerants reclaimed to ARI 700/88 standard
15 kg/h (31 tonnes per annum)

ICI Klea
P.O. Box 13, The Heath Runcorn, WA7 4QF

CFC-12, CFC-114, CFC-115, HCFC-22

Reclaimed to ICI standard specifications.  Two grades of reclaimed CFC-12, the purer 'Arcton' 12 reclaimed and the standard 92.0% minimum purity grade
1000 tonnes per annum

BOC Gases
Gelderd Road, Leeds, West Yorkshire, LS12 6DG

ODS refrigerants reclaimed to ARI 700 standard
2 x Van Steenburgh JV-90-4

Reclaim capacity liquid = 2.3 kg/min(each)

1 x Dupon Recovery machine

Reclaim capacity liquid =<1 kg/min

Wessex Cooling
Unit 17A Sandleheath Ind. Est, Fordingbridge Hants, SP6 1PA

Reclaimed CFC-12 and HCFC-22 to ARI standard 700
45 tonnes







Pyrene
Lancaster Road, Cressex Business Park, High Wycombe, Bucks, HP 12 3QF

Halon-1211 and 1301

Reclaimed and certified to ISO 7201:  1989 and BS EN 2701-1:1994
350 tonnes of halon 1211 and 110 tonnes of halon 1301 per annum

Wormald Ansul UK Ltd.
Unit 8, Ocean Trade Centre, Altens Industrial Estate, Aberdeen, AB1 4JZ

Halon 1301

Provide moisture removal to 10 ppm and oil/particle filtering
approx. 50 kg per hour liquid throughput and 1.5/2 kg per hour vapour throughput

Maximum capacity estimated to be 2 tonnes per week (104 tonnes annually)

Kidde Fire Protection Ltd.
Belvue Road, Northolt, Middlessex, UB5 5QW

Halon-1301 and 1211

Reclaimed agent quality MIL M 12218C and ISO 7201
4.5 kg per minute

Thorn Security Group Ltd
160 Billet Rd, Walthamstow, London, E17 5DR

Halon-1211 and 1301

Gas checked to ensure compliance with BS 6535 section 2.1
4 tonnes per average month

Wood Group
Crombie Centre, Crombie Road, Aberdeen, AB1 3QQ

Halon-1301

Agent quality MIL-M-12218C
Processing rate 127 kg per hour

Pacific Scientific Ltd
Seven Centre, Boston Drive, Bourne End, Bucks, Sl8 5YS

Halon-1301

Halon-1211
1 kg/min (without nitrogen removal)

3 kg/min (without nitrogen removal)

Cleanaway Ltd
D4/D5 Red Scar Industrial Estate, Longbridge Road, Preston, Lancs, PR2 5NQ

CFC-113 and 1,1,1- trichloroethane
Average 7,000 tonnes per annum.  Specification for CFC113 is 99.7% and 1,1,1-trichloroethane is 95%

Chemical Recoveries Ltd. Plc
Jessamy Road, Weybridge, Surrey, KT13 8LD

1,1,1- trichloroethane
27,000 tonnes per annum

Distellex Ltd.
117/120 Clydesdale Place, Moss Side Industrial Estate, Leyland, Lancs, PR5 3QS

CFC-11, CFC-113, 1,1,1- trichloroethane
1,000 tonnes per annum

Rexol Ltd.
East Percy Street, North Shields, Tyne and Wear, NE30 4AU

CFC-113, 1,1,1- trichloroethane
maximum 5 tonnes per week

Lanstar Oil Refineries
Shelah Road, Halesowen, West Midlands, B63 3PN

1,1,1- trichloroethane
10,000 litres per month

Lothian Chemicals Ltd.
West Shore Road, Granton, Edinburgh, EH5 1QD

1,1,1- trichloroethane
0.5 tonnes per annum

REPÚBLICA CHECA


En 1995, la empresa SPOLEK regeneró 55 toneladas de CFC-11, CFC-12, CFC-13 y a fines de 1996 debía entrar en funcionamiento una instalación capaz de regenerar 200 toneladas anuales de CFC-11 y CFC-12.  Esa instalación utiliza parte de una fábrica en la que originalmente se producían esas sustancias.

REPÚBLICA ESLOVACA


En la República Eslovaca hay dos empresas nacionales que se dedican a la recuperación y reciclado de sustancias destructoras del ozono controladas.

PRIVATE 

INSTALACIÓN

DIRECCIÓN

CONTACTO
SDO  RECUPERADAS
CAPACIDAD ANUAL 

Van Steenburgh (USA) 


CV-15

JV-90


80 kg/h

16 kg/h

Carrier Totalclaim




12RA
14 t/year

RUMANIA


En Rumania hay dos instalaciones de recuperación de SDO de tipo MIMI-R, con una a capacidad de 7 kg/h cada una que prestan servicio interno y comercial.

SINGAPUR


Singapur dispone de dos instalaciones de recuperación de Halón-1301.  Su funcionamiento corre a cargo de las empresas Fike South East Asia Pvt. Ltd y Unitor Ships Service (S) Pvt. Ltd.  

SUDÁFRICA


Sudáfrica dispone de unidades para el reciclado de CFC y halones pero son pequeñas y no se utilizan para la recuperación con fines de exportación.  Se desconoce la capacidad de esos equipos.

TAILANDIA

PRIVATE 

INSTALACIÓN

DIRECCIÓN

CONTACTO
SDO RECUPERADAS
CAPACIDAD ANUAL

Techno Chem Co. Ltd.





1,600 t/year


-----
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








